
Niim. 9. Sábado 2-1 de junio de -183^. 6 cuartos. 

Sé suscribe á este periódico, que sale 

los miércoles y sábados, y consta cada 

iiúmcro de un pliego de impresión cuan

do meaos, en la imprenta y librería de 

ANTONIO OLIVA, plaza de las Coles núm. 

6 i 8 , á 6 rs. vn. al mes puesto en casa 

de los señores suscriptores. 

Se admiten suscripciones pora fuera dé 

esta capital á g rs. vn. franco'Be portes. 

Los artículos y avisos no.oGcialesse 

recibirán en la misma oGcina é inserta, 

rán gratis, siempre que sean de las cla

ses que comprende la Real drden de ao dé 

abril último} pero deberán venir francoí 

BOLETÍN OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

La.IÏKiNA.--ñucitrii- Soijora Doña ISADEL II , y 

S. M. la REINA Gobernadora se han trasladado 
á Carabanchel, en donde siguen sin novedad en 
su iuiportanté salud. 

Del mismo' beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
los Sermüs. Señores Infantes. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Aduanas—•Circular, 
El Excmo. Sr; Secretario de Estado y del Des

pacho de.Hacienda ha comunicado á esto Direc
ción con fecha 22 del actual la Real orden que 

Enterada la REINA Gobernadora de lo expues
to por esa. Dirección' general con' fecha i5 de 
Abril próximo pasado , acerca' del expediente 
que la misma instruyó con motivo'de la queja 
producida por Francisco Alcaraz y Francisco 
Carrasco , por si y á nombre de los demás mo-

.radores del campo de. Águilas , en la Provincia 
de Cartagena , á causa de habérseles compren
dido en el repartimiento del Subsidio de Comer
cio por los ganados de su pertenencia; y lehieh-
do'presenle S. M. lo prevenido en los artículos 
•j Ï y I 2 de la Instrucción de 22 de Noviembre 
de 1825 , y eii la Real orden de 20 de Diciera-
iare de 1826 , se ha servido declarar que los la
bradores no estan sujetos al pago del Subsidio 
de Comercio por las crias, leche y lana que pro
ducen sus ganados .cuando verifiquen la venta 
de estos productos en su estado natural; y que 
solo deberán estar sujetos á contribuir cuando 
se ocupen en la compra y venta de ganados age-

.nos , ó de los frutos de estos, en cuyo caso ha-. 

cen un verdadero tráfico mercantil. De Real or
den lo comunico á V. SS. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Y la Dirección la inserta á V. S. para su cum
plimiento , avisando el recibo. — Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid-aG de Mayo de 1834. 
^Antonio Alonso. 

CAPITANÍA GENERAL DEL EJERCITO Y PRINCIPADO 

DE CATALUÑA. 

Policía.=Circular N.o 7. - ' •^ • 
• Habiendo observado que muchos viajeros 
refrendan los pasaportes para unos pueblos,' 
y, se dirigen á o t ros , y que por este medio 
capcioso se han súbstraido algunos crimina
les de la persecución de la justicia; é intere
sando á la seguridad pública evitar los males 
qué'se pueden seguir, ha acordado qiae al 
que sé encuentre en distinta dirección de la 
que le,señale el refrendo d.el'pasaporte, sea 
considerado como si no lo llevase , y casti
gada su falta con la pena de reglamento; se
rá también obligado á volver al pueblo dé su 
domicilio á menos que no presente personas 
de responsabilidad que^le abonen, y salgan 
garantes de que el haber variado la dirección 
del viage ha sido efecto de necesidad, ó de 
ignorancia , y no dé mahcia. ' ; 
• Para esta garantía será suficiente, que el 
que la dé le firme la papeleta de solicitiid 
ante los Comisarios en la Capital, y ante los 
Stibdelegados, ó Encargados en los demás 



putíblp.:^,, y en cualquier tiempo que sé. des
cubra malicia en la persona garantida, se ha
rá efectiva la responsabilidad del fiador, con 
arreglo á derecho. 

Lo que se circula á los Subdelegados y en
cargados del ramo en el principado para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 
'I O de Junio d e ' I 8 3 ^ . = M a n u e r L l a u d e r . = 
Sr. Subdelegado ó encargado de Policía de.. . . 

• Circular N.° 8\ 

AÜabiendo variado las circunstancias qu^ 
motivaron la expedición de mi circular de 
'19 de Abril inserta en el núm." 73 del Bo" 
letin oficial del Pr incipado, con la que dis
puse entre otras cosas que el que viajase á seis 
leguas de su domicilio uniese á su carta de 
seguridad medio pliego de jDapel de oficio pa
ra anotar en él los refrendos diarios ••, queda 
sin efecto esta parte de mi citada' circular en 
todo el Principando á excepción dé los parti
dos de Manresa , Berga , Cervera , Igualada 
y Tortosa : pero para que en ellos no sea 
sensible el refrendo á los vecinos pacíficos 
que son inca^iaces de hacer mal uso de este 
documento que es el signo que marca á todos 
los Españoles honrados, y los determina á 
la protección que exigen sus ocupaciones, y 
para que aun los que inspiran alguna descon
fianza puedan tener toda la libertad que sea 
compatible con el estado actual del Princi
pado , he acordado. 

'I." Que al que desee viajar sin ésta traba 
y merezca la confianza del Subdelegado ó en
cargado de Policía que haya expedido la Car
ta de Seguridad j ó que no mereciéndola pre
sente dos. fiadores que respondan del mal uso 
que puede hacerse de la libertad de viajar en 
el modo permitido por el reglamento, se le 
ï'efrende la carta en el pueblo de su domi
cilio , con la expresión siguiente: «Puede 
viajarse con este documento sin necesidad 
del refrendo diario.» ' . , 

2." Que á las dernas Cartas de seguridad 
que no tengan este refrendo, se les ponga el 
d iar io , cuando se solicite , sin sujetar á sus 
portadores á las horas de Oficina; pues que 
debe tenerse la mayor consideración á.aqucr 
líos sugetos que de un momento á otro les 
ocurre salir para ganar su subsistencia, y no 
pueden detenerse sin peligro de perderla. 

Espero que los SS. Subdelegados, Encar
gados y demás empleados del ramo harán gus
tosos este sacrificio de su reposo en beneficio 
del público, y del servicio de la REINA nues
tra Señora durante las circunstancias que 
motivan esta excepción de la regla general 
en aquellos par t idos , pues, que pasadas se 

[ -''6 ] 
volverá en ellos á la práctica del reglamento. 

Dios guarde á V. muchos años. Barceloníi 
^0 de Junio de ^ 83^.==Manuel L l a n d e r . = 
Sr. Subdelegado ó encargado de Policía de. . . . 

Circular iV." 9. 

En 'I 3 de Noviembre del año próximo pa
sado circulé la Real orden.de.31 de Octubre 
anterior, por lá qiie S; ,M. la REINA. Gober-, 
nadora se sirvió recomendar á los Subdele
gados y Agentes de Policía, que.al dar part^ 
de las deserciones d e frailes , clérigos y em
pleados , procurasen en cuanto fuese posible 
enviar lista nominal de ellos. Algunos han 
dejado de cumplir en todo ó en parte esta 
soberana disposición, y de ahi es que , ó no 
se ha dado conocimiento á la Superintenden-

• cía de algunas deserciones, ó si se han dado 
ha sido sin especificar todo aquello que pue
de dar ¡dea de los sugetos fugados; y convi
niendo dar uiiá relación exacta de todos, he 
dispuesto que los encargados del ramo luego 
del recibo de esta, formen y remitan á los 
Subdelegados una relación nominal de todos 
los clérigos, frailes y empleados que se ha
yan fugado de los pueblos, espresando el día 
de la fuga, causa que la ha motivado en con
cepto dé los mismos encargados, puntos á 
donde crean se han dirigido , dihgéncias que 
con este motivo se han practicado por el ra
mo , si se ha procedido por los tribunales al 
embargo de las temporalidades de los ecle
siásticos , ó se han dado otras providencias 
contra ellos, con todo lo demás que sea con
ducente á formar concepto de la fuga , suge
tos .fiTgados y estado actual de los procedi
mientos incoados. Los encargados remitirán 
estas relaciones á los Subdelegados de par t i 
do para el último dia del presente mes, y en 
los ocho primeros del siguiente, las dirigirán 
estos á los Gobernadores civiles en las P r o 
vincias de Gerona , Lérida y Tarragona , y 
en Barcelona al Delegado de Policía para que 
formando una general de cada provincia sé 
me remita inmediatamente. 
. Lo que se circula á los Subdelegados y 

encargados del ramo en el Principado para 
su inteligencia y ciimphmiento. 

Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 
'I O de Junio de ^ 8 3 ^ . = M a n u e l L l a u d e r . = 
Sr. Subdelegado ó encargado de Pohcía de..,. 

INTENDENCIA. DE PROVINCIA. UH CATALUÑA. 

Deseoso de impeflir los males quo produce el 
contrabando con sensible trascendencia á la mo
ral pública , á la ruina de la industria y del co
mercio y á los intereses de la Pieal Hacienda, he 
dictado repetidas providencias y empleado la 
mas solícita vigilancia desde que me hallo encar
iñado de esta Intendencia; mas ú pesar de lodo 
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advierto con senlimienlo que de algun tiempo a del territorio^EspañoI donde, no liaya oficina .dé 
esta parle se ha acreccnlado aquel pernicioso" Real Hacieada 6 'destacamento estacional del 
tráfico difundiéndose con escándalo el tabaco Resguardo , seránimultádbs siempre que por la 
y los géneros ilícitos en términos que se esperi-' costa fronteriza al mismo piíeblo'ó á su término-
menta ya la paralización de las fábricas-del pais" 
que tanto importa fomentar, y en cuyos progre-
.sos todos interesamos; y pues los defraudadores 
aprovechan la oportunidad que les ofrece hallar
se las fuerzas , cuyo instituto es perseguirles, 
ocupadas en otros servicios que exige la conser
vación del orden , es precisamente esta circuns-

en el radio de media legua se haga algunembar^', 
que ó desembarque de géneros e u i q u e s e cometa 
contrabando ó defraudación de los Reales' dere
chos, á menos que no dieren aviso con anteriori
dad á la oficina de Real Hacienda ó destacamento 
mas inmediato de la tenlativa de aquellas opera
ciones ó de hallarse próximo á" la costa el barco 

tancia , y la justa consideración á los interesan- que se hiciere sospechoso de-intentarlas-, ó que 
les' objetos que dejo;ind¡cados lo que mas' recia- después de hechas manifestaren lodas ó- algunas 
tna que las Justicias y todos-los verdaderos amanJ 
les de la prosperidad pública se esmeren en es-
terminar el indicado fatal origen de su ruina. 

Con este fin después de haber impetrado y, 
obtenido del Excmo. Sr. Capitán general de es-

de las personas que tuvieron responsabilidad en 
ellas. , . . . 

Art. 88. 
' También incurrirán en multas los individuos 
de Ayuntamiento de cualquier pueblo del Reino 

te Ejército y Principado una excitación para que donde no haya oficina de Real Hacienda ó par
ios individuos pertenecientes á la milicia urbana' tida estacional del Resguardo en que se verifi-' 
y demás cuerpos creados para conservarla tran- que alguno de los casos siguientes: 
quilidad, dediquen también su atención é impo-- i.° La aprehensión de algun terreno sem-
nente activiílad á la persecución del ruinoso con- brado ó plantado de materias estancadas, 
trabando : hechas al propio tiempo las mas eíi- • 2.° La de algun establecimiento de produc-
caces prevenciones á los Resguardos terrestres y cion ó fabricación de géneros estancados en que 
marítimos y á los empleados de Real Hacienda, se oeupen algunas personas , ademas del dueño 
me dirijo á las justicias recomendándoles esta del mismo establecimiento, su muger é hijos, ó 
interesantísima parte de sus deberes á que se] que aun cuando no concurra esta circunstancia, 
hallan obligadas con estrechísima responsabili-' se halle á la vista ó sea sabido en el pueblo su'. 
dad. Al efecto encargo.á V(V. que luego de existencia. , . 
recibida la presente circular inserta en el res- ' 5.° La de algun depósito de géneros de con-) 
peclivo Boletin, oficial, dispongan se publique trabando de que se surtan los revendedores, ó se 
en esa población para hacerla notoria y re- - estraigan géneros para otros puntos de consumo, 
cordar las penas á que se harán acreedores cuan- ' /\.° Guando enl^e los 'vecinos y habitantes 
tos directa-ó indirectamente se dediquen al re- - del pueblo se hallen .personas que en compañía 
probado y-perjudicial egercicio del contraban- ó individualmente tengan por ocupacioá habi
d o , según se hallan prescritas en la ley penal tual y conocida el contrabando. 
de 3 de'Mayo de i83o y señaladamente en sus 
artículos 74 . 87 -; 88 y 98 , que á continuación 
van insertos , en la inteligencia de que adopta
das por .mi no solo las medidas indicadas sino 
otras varias dirigidas al descubrimiento-de cuan-
tos den lugar á la aplicación de aquellas ; serán 
irremisiblemente llevadas á efecto con todo r i
gor sin.cqntemplacion alguna , en los que aun 
desatiendan estas amonestaciones. 
• Art, 74 de la Ley de 3 de Mayo de i83o. 
• Los que ausilien á los Contrabandistas de pri
mero ó segundo grado facilitándoles sus compras 
y ventas , comunicándoles noticias para la ege-
cuci.on y buen éxito de sus operaciones 1 bus
cándoles medios de trasportes , ayudándoles á 
cargar y descargar sus géneros , permitiéndoles 
que los escondan en alguna propiedad suya rural 
y abierta, dándoles refugio en sus casas ó hacien
das , y ocultando sus personas para salvarlas de 
caer en manos de los que van legalmente en su 
persecución , incurrirán por primera vez en la 
multa de dos mil rs. vh. y no teniendo bienes 
con que hacerla efectiva' en ,1a de un año de 
obras públicas en un presidio correccional : por 
la segunda se doblará esta pena ; y por la- terce
ra se impondrá la de cuatro años de trabajos 
públicos en arsenales. 

Art. 87. 
Los individuos de. Ayuntamiento de los ,p,ue-

L·Ios situados en la zona litoral de la legua in
mediata á la orilla del mar en todas las costas 

,5." Si se diere abrigo y acogida dentro de 
la población á contrabandistas que anden en 
cuadrilla , ó resultare que han residido en el 
término de ella por mas tiempo de tres dias sin 
haberlos perseguido y pasado el correspondiente 
aviso á la Capital del partido y destacamento del 
Resguardo mas inmediato. 

6.° Siempre que en el trascurso de un año-
fueren condenados como contrabandistas perso'-
nas habitantes del mismo pueblo en proporción, 
mayor que la de una por cada doscientas almas-
de población , sin que las justicias del mismo 
pueblo les hubiesen formado causa. 

.. • Art. 98. 
Todos los Jueces y Justicias del Reino tienen 

también la obligación de inquirir si se cometen 
en el territorio peculiar de su jurisdiccion-deli- • 
tos de contrabando y defraudación , y observar . 
la conducta , ocupaciones y manejo' de las per
sonas sospechosas de ocuparse en este tráfico; 
do reconocer los lugares en que tengan noticia 
que hay. existencias de géneros de contrabando 
ó introducidos fraudulentamente, de poner p re 
sos á los delincuentes, y formar las primeras dir 
ligencias del proceso para acreditar el delito, 
descubrir sus autores y cómplices , y hace í 
constar la aprehensión de los efectos de fraude, 
si la hubiere habido.—^Todo lo cual servirá á V V ; 
de gobierno.—Dios guarde-á W . muchos años'.' 
Barcelona 1.° de Junio de i834.—Manuel Fidal-
g o . — S e ñ o r e s Justicia y Ayuntamiento de . . , .—: 
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COBIF.RNO CIVIL DE L.\ PROVINCIi DE GERONA. . 

, Habiendo espueslo á la Real Academia de no-_ 
hles arles de San Fernando cuan úlil y necesa
rio sería que se sirviese exilar el celo de algun 
acreditado profesor de Arquitectura paraque vi
niese á fijar su residencia en esta Capital , á fin 
de qué los propietarios de ella y de toda la Pro
vincia lograsen la ventaja de construir, sus édiíin 
OÍOS con la solidez y buen gusto que se requiere 
y eslá mandado por repelidas Reales órdenes, 
acaba de presentárseme con esto objeto D. Nar
ciso Albrador , que al mérito que le distingue, 
reúne.la cualidad de ser natural do esta ciudad, 
y enviado espresamente por aquella ilustre .Cor
poración. 

En su consecuencia he dispuesto que se le 
guarden y cumplan los privilegios que S. M. tie
ne concedidos en Real Cédula de 21 de Abril 
de^1828 á la noble profesión que ejerce; que se 
le confien asi por el Iltre. Ayuntamiento de esta 
Capital , como por los Cabildos eclesiásticos y 
demás corporaciones de la misma todas las obras 
de Arquitectura que deban ejecutarse , á no.sor 
que se valgan de otros profesores aprobados por. 

• las Reales Academias encargadas de examinar
los.; y que no pueda tomar á su cargo dichas 
obras desdehoy en adelante ningún albañil sino 
bajo la dirección del expresado Albrador , pena, 
de incurrir en la responsabilidad que les impone 
el atícuio 7.° de la mencionada Real Cédula. 

Gerona 17 Junio de i854.—Serafin Chavier. 

COBIEBNO MILITAR Y POLÍTICO DE GERONA. 

Circular. 
• En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. • 
Capitán general, de esto Egército y Principado 
con fecha 11 del actual, los Ayuntamientos que 
hubiesen subministrado: caudales para socorros' 
de las compañías de Milicia Urbana en las sali-' 
das que hayan hecho, y no hubiesen reclamado 
su abono , remitirán por mi conducto á S. E.-
dentro el término de ocho dias una relación de 
los socorros subministrados à cada individuo, 
dada y firmada, por el oficial que haya mandado 
aquella fuerza , V." B.° del Comandante de ar
mas , y en su defecto del Baile del pueblo, po
niendo el mismo oficial á continuación de dicha 
relación su correspondiente recibo. Los Ayun
tamientos unirán copia autorizada de la orden 
en virtud de la cual, se procedió á la moviliza
ción de aquella Milicia Urbana , y expresarán 
en .el oficio con que acompañen las indicadas 
relaciones;, dé que fondos han hecho los submi
nistres', á fin de que pueda disponerse el pago 
de su.-importe ,,luego que merezcan la superior 
aprobación de S. E. . . . 
. En su consecuencia lo comunico á W . para 
sú inteligencia'y demás efectos consiguientes á 
su exacto cumplimiento si les compete.—Dios 
guarde.á VV. muchos años. Gerona J 6 Juiíio de 
.1854.—José Marcos de Sayz.—SS. del Ayunta
miento de 
, NOTA. IguSl circular comunica el Sr. Gober
nador militar y político do Figueras á las Justi
cias de los pueblos de su mando. 

El dia 9 de los corrientes se celebraron exá
menes públicos de los alumnos de las Aulas de 
latinidad que se hallan á cargo de los maestros 
D. Jaime Alberti y D. Miguel Vila , y que tiene 
el Ayuntamiento bajo su inmediata inspección, 
en los cuales dieron muchos de ellos las mas 
convincentes muestras dé talento , y aplicación 
con esperanzas de progresar , y ser útiles á sí 
mismos , y al Estado. Los censores elegidos , y 
la comisión del Cuerpo Municipal que presidió 
el acto quedaron complacidos de los adelantos 
que observaron , y sumamente satisfechos del 
celo de los dos preceptores en el cumplimiento 
de sus deberes. Los alumnos se esmeraron á 
porfia en contestar á las preguntas que se les hi
cieron, en desmenuzar, con exactitud las par
tes de la oración , y en traducir varios auto.-
res con el mayor acierto, señaladamente D. Ni
colás Salvador natural de esta ciudad que con
tando la tierna edad de ocho años , y solo nue
ve meses de asistencia á la escuela de rudimen
tos gramaticales se grangeóla particular aten
ción de los concurrentes haciendo un examen 
lucidísimo ,.y satisfaciendo á las preguntas con 
un espíritu asombroso , nada común , y que 
promete mucho. Hecha la clasificación por los 
censores se procedió el dia i5 á la repartición 
de los premios en la sala Consistorial á la pre-' 
sencia del Ayuntamiento pleno presidido por 
el M. L Sr. Gobernador civil de la Provincia 
que asistió por invitación particular , é hizo en- • 
trega de los premios á los clasificados que con
sistían en medallas de oro y plata con el lema: 
A la aplicación y al talento ; dando ademas á 
cada alumno un diploma remuneratorio impre
so para poderlo hacer constar en todo tiempo. 
El concurso fué numeroso ; y antes de empezar 
la solemne distribución de los premios perora
ron los alumnos D. Ignacio Deseya , D. Nicolás 
Salvador , D. Pedro Sicras y D. Aniceto Gich, 
algunas composiciones análogas al objeto ; ha
biendo sido agraciados, á saber, por la clase de' 
Sintaxis D. Joaquín Burchsoris , D. Ignacio 
Deseya , D. Narciso Rigau , D. Casiano Peina
dor , D. Gerardo Santigosa y D. Juan Dalmau; 
y por la Aula de rudimentos , D. Nicolás Salva
dor , D. Pedro Sicras. D. Aniceto Gich, D. Pe
dro Colomer , D. Pedro Pujolar y D. Narciso 
Falcó. 

De resultas de las vicisitudes pasadas se ha
bían suspendido estos actos anuales; pero el ac
tual Ayuntamiento bien penetrado de su impor
tancia resolvió luego de su entrada en 1.° Enero 
resucitar la práctica de ellos ; y tiene la satis
facción de haberlo logrado., y obtenido un éxito 
feliz , y cual podia esperarse del activo celo de 
los maestros , y del singular aprovechamiento 
de los, discípulos , prometiéndose que con este 
estímulo seguirán unos y otros mostrándose dig
nos clel aprecio general. 

CEBONA : FOB ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


